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DE LA 

LEY' DE 9 DE ENERO É INSTRUCCIÓN DE 7 DE j Remate el día 9 de Sffútiemhre de 1898 á ka 

JUNIO DE Í877. 

Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables, se exigirá preci
samente que ios licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el o por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fin
cas á que vay a á hacer postura el licitador. 

2,° El depósito podrá hacerse en la Caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de ios par
tidos, y tendrá el carácter de depósito administra" 
tivo. 

DMIIISmCM BE Hl í \ ñ l V i IT Ti 1 

1 líifiBA 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda do 
esta provincia, y en virtud de las leyes de Io de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 ó instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que se dirá/las fincas siguientes: 

doce en punto de su mañana, en el Juzgado de esta 
Capial y en el de los partidos judiciales ante los seño
res Jueces de primera Instancia y Escribanos que 
correspondan. 

paFtído 

SUBASTA PA RA E L ¡DÍASDE SEPTIEMBRE 
D E 1808. 

BUBEEOS. 

B i e l a s «ici Estaclos p r s c e d e s í t e s de adjusi ícacío» 
nes par d é b i t o s de cantr sisuesones. 

Rúsí lea.=Menor cuantía — Primera suba íta. 

Números 856 y 857 del inventario.—Dos tierras 
sitas en término^de Buberos, de secano y tercera 
calidad, adjudicadas á}la¡Hacienda por débitos de 
contribuccióní de Don Matías*Borobio; 'que ocupan 
una superficie de cincuenta y cinco áreas, noventa 
centiáreas; equivalentes^dos fanegas-y seis celemi
nes de marco provincial y cuyo'tenor es como si
gue:' 

1. Una tierra de secano donde dicen Herreros 
Altos, que linda al Norte, tierra de Gregorio Lédes-
ma; Sur, del Mayorazgo¡de¿Néila; Este, término de 
Yülaseca, y Oeste^tierra de Julián Domínguez. 

2. Otra id. de id., donde llaman «Hoyo de la Ale-
za,> que linda al^Norte, tierra de Gregorio Ledeí-
ina; Sur, de Julián Domínguez, y Oeste, de Bernar-
dino Moñus. 

I 
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Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las j tasan en renta en 84 céntimos, capitalizadas en 19 
*í <-v A n J * -f _1 >*... _ • i t _ _ I . _ . J _ CIA - U J - ' - T _ fincas, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en una peseta 40 céntimos, capitali
zadas en 31 pesetas 50 céntimos y en venta en 36 
pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100, una peseta 80 céntimos. 

Bienes del Estado. Rústica. —Menor cuantía. 

Primera sub.ista. 

Numero 868 del inventario.—Una tierra sita en 
término de Buberos, do secano y tercera calidad, 
donde llaman «Las Conejeras, » adjudicada á la Ha
cienda por débito de contribuciones de don Salva
dor Alonso, que mide una superficie de 46 áreas 
12 céntiáreas, equivalentes á 2 fanegas y 3 cuarti
llos de marco provincial. 

Linda al Norte, tierras de Hilario Quemado; Sur, 
Cerro Gordo; Este, senda de Valdeonte,y Oeste, tie
rra de Hilario Domínguez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la fin
ca, su producción y demás circunstancias, la tasan 
en renta en una peseta 40 céntimos, capitalizada en 
31 pesetas 50 céntimos y en venta en 36 pesetas, t i 
po para la subasta. 

i mporta el 5 por 100, una peseta 80 céntimos. 

Bienes deliEs'ad.o.—Rústica.. =Menor cuantía. 

Primera sit-basta. 

NúmerOi 859 y 860 del inventario.—Dos tierras 
sitas en término de Buberos, d'e secano y tercera 
oaliidad, adjudicadas á la HacieiMia por débitos de 
contribución de don Saturio- Alvarez, que miden en 
junto una superficie d*©? 38 áreas 18 céntiáreas, 
equivalentes á una fanega, 8 celemines y 2 cuarti
llos del marco provincial,, y cuyo tenor es como 
sigue: 

1. Una térra? de secano, donde dicen <sLos Cala-
verones,,» que linda al Norte, con tierra de los he
rederos de Segundo Martínez; Sur, tierra de Ma
nuel Lavanza Este, de Gregorio Ledesma, y Oeste 
liered,8ros de Segundo Martínez. 

% Otra id. de id., donde llaman el «Cabezo, l i n . 
da al Norte, tierra de Hermenegildo Garcés; Sur y 
Oeste, de Gregorio Diez, y Este, de Pedro Azores. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las | 
fincas, su producción y demás circ umstanoias, las 

pesetas y en venta en 21 pesetas, tipo para la su
basta. 

Importa el o por 100, 1 peseta 05 céntimos. 

Bienes del Estado.— Rústica.-^ Menor cuantía. 

Primera subasta. 

Números 861 y 862 de inventario.—Dos tierras 
sitas en término de Buberos, de secano y tercera 
calidad, adjudicadas á la Hacienda por débitos de 

| contribución, que miden en junto una superficie de 
j una hectárea, 56 áreas y 52 céntiáreas, equivalentes 

!

• á 7 fanegas del marco provincial, y cuyo tenor es 
el siguiente: 

1. Una tierra de secano, donde dicen <Aleza de 
Canto Blanco,» que linda al Norte, camino de Y illa-
seca; Sur, senda de labores; Este, tierra de Saturni
no Domínguez, y Oeste, de Andrés Algarabel. 

2. Otra id. de id., donde llaman «Cañada de los 
Huevos,» que linda al Norte, cordel de ganados; 
Sur, camino del Portillo; Este, tierra de Saturnino 
Domínguez, y Oeste, de Gregorio Ledesma. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las fin
cas, su producción y demás circunstancias, las ta
san en renta en 6 pesetas 25 céntimos, capitalizadas 
en 140 pesetas 75 céntimos y en venta en 155 pese
tas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100, 7 pesetas 75 céntimos. 

Bienes del Fstado.—Riisti-ca. —Menor cuantía. 

Primera suSasia, 

Número 863 del inventario.—Una tierra sita en 
término de Buberos, de see ano y tercera calidad , 
donde dicen el «Salobral, » a djudicada á la Hacien
da por falta de pago de cont ribución de D. Santia
go Borobio, que miden una superficie de 13 área; 
y 97 céntiáreas, equivalentes á 7 celemines y 2 cuar
tillos del marco provincial. 

Linda al Norte, tierra de Dit misio Alonso; Sur de 
Ajandro Sauz y otros; Este, da Gregorio Ledesma, 
y Oeste, de Hilario Quemado. 

Los peritos, teniendo en CTient& • la clase de la fin. 
ca, su producción y demás circun stancias, la tasan 
en renta en 25 céntimos de peseta^ capitalizada en 
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•o pesetas 75 céntimos y en venta en 7 pesetas, tipo 
para la subasta. 

Importa el 5 por 100, 35 céntimos de peseta. 

Soria S de Agosto de 1898. 
E l Admimstrador de Hacienda, 

JUAN A. JIMENEZ 

3 / No se admitirá postura que nc cubra el típo 
i? la subasta. 

2,a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado-, 
aralefitras no acrediten hallarse solventes de sus com-
pr jmisos. 

« /• Los bienes y censos que se vendan por virtud 
délas teyas de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y ja cuantía, de suprecio, scenajenarán 
ea adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
Uuales, á 20 por too cada uno. 

El primer plazo se pagará ai contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y los re?, 
tantas en el intérvalo de un año cada uno, 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan ^ 
prlftlgra subasta por un tipo que no exceda de 250 p¿_ 
óetass î s cuales fe pagarán en metálico al contado' 
dentro de Jos quince dias siguientes al de haberse nos 
íííkando la orden d© adjudicación. 

4 / Según resulta de ios antecedentes y demás da
tos qüá existen en la Administración de Hacienda 
de la provincia, las fincas de que se trata no se 
hallan gravadas con más carga que la manifestada, 
pero si aparecieran posteriormente, se indemnizará al 
comprador en los términos en que en h instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 se deíermira. 

5. ̂  Lo-* derechos ae expediente hasta la toma de 
posesión seián de cuenta del rematante. 

6. - Los compradores de fincas que tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
liéndosc que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i ,0 de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles f ru
tales, pero comprometiéndose los compradoras á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera iaconve-
nienie mientras no tengan pagados todos las plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 

los cuarenta días después de la tama de posesión dê  
comprador, según la ley dé 30 de Abril de 1856 y la 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de ios 
compradores, según la misma Ley. 

8 / Los rompredores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9.a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5.0 de 
a ley de 31 de Diciembre de 1881, las adquisiciones 

hechas directamente de bienes enagenados por ej 
Estado en virtud de la;; leyes dcsamortizadoras de 1. 
de Mayo de 1855 Y l^ de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio to cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados, 

1 o.a Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado o censos desamortizados 
es indispensable consignar ante el Juez que las presi
da, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
al • Depender, cia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa-
giduria de la Delegación, e.. las Administraciones 
subalternas de les partidos y e.i los partidos donde no 
existan Administradores Subabernos, en las escriba
nías de los Juzgadosy Subalternas más inmediata», ó 
«a la Capital. (Real oi den de 12 de Agosto de 1890.) 

si,8 Inmediatamente que termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y ios resguardos 6 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó esnso subastado. (Art. 7.* de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. " Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias'desde el de la posesión., 

13. " Si se entablan reclamaciones sobr^exce osó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin. derecho á indemniza
ción el Estado iú comprador si la falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte,(Realorden de t i de No
viembre 1863.) 

14. '1 El Estado no anulará las ventas por faltas é 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri • 
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mínales que procedan contra los culpables, (Art. 8.° 
del Real decreto de 10 ds Julio de 2865.) 

15 / Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5/ del Real decreto de 11 de Enero de 1877 ^ 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se hs-

apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no ¡a 
admnira demanda alguna en los Tribunales 

esponsabilidades 
POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Arr. 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días serubastara de nuevo la finca, quedan
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de ai/ alar
se la subasta ó venta por causas ajeras en un todo á l.« 
voluntad del comprador. 

¡nstrvccion de 20 de Alargo de 1877. 

Art, 10. (Párrafo 2.*WSi dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudií ación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva-
mente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894. 
El Rey /Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen

te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro-
puetto por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de la Administración 
del Estado &e ha servido disponer que los compradores I 
de bienes nacionales endidos con posterioridad á 1? I 
ley de 9 de Enero de 1877, no contraen otra respon- » 
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la | 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la | 

sabaastay que en este caso lasjfmcas debín venderse 
inmediatamente, cerno ú esfe no hubiera tenido 
Ingar. 

Real orden de 25 de .Enero de 1895. 

Ss resuelve por esta disposición que los coir orado
res pueden satisfacer el importe del primer pía? o has
ta la celebración del nuevo remate, con la pén 'da de 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasic-
nados si hubieren trascurrido ya los quince di des
de que se Ies notificó la adjudicacióm 

Lo que se hace saber á ios lidiadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 8 de Ago-to de 1898. 
E l Administrador de Haeienda, 

JUAN A. JIMENEZ. 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

G (Jenías de ÍBienes jQaáonatts 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION. 
LTn mes 3 pesetas 

3 meses, 8 » 
. . . 15 » 6 » 

12 » 

Precios de venia. 
CJn número corriente . . . . . . 1 peseta. 

» atrasado 2 « 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número 11 , piso 3.0 

SORIA.—1898. 

Tip. de Pasma! P. Bioja, Calle de San Juan, 9, 


